
PREC{OS DE SUSCBICION. 

E:'\ ESTA CAPITAL: 

Por un mcs .......... 41's. 
Por un trimcstre .. lO 
Por un aüo ........... 35 

FUERA DE ELLA: 

Por un mes .......... 5 rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

• nUNCIOS GRHlS PARALOS SUSCRITORES. 

• 
CRONICA SEMANAL-.. 

PUNTOS "'1: SuaCIUCION. 

Er-: TOLEDO: Lihl'erí" de Fando, 
Comercio, i51, yen la de Hernan
dcz, Zocodover, 6. 

EN MADRID: En1a de Bernando, 
Arenal, ll. 

EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. SeverialJo 
Lopez Fando. 

ANVNGIOS GIIATlS PARA LOS SUSGIIITOIIES • 

DB LA PROVINCIA DB ~ TOLBDO. 
~ '" h~~_:~. 

AÑO 111. 
, 

SANTORAL Y EFEl\IERIDES. 

Oia n.' Oomingo de RAllOS. S.,Vicente Ferrer y Sta. Emilia.
Muere Alfonso X; llamado el Sábio, en 128i.-Es preso en Búr
gos el condestable D. Alvaro de Luna, en lf¡1l:L 

D¡a 6. Lunes. S. Celestino papa y cf.-EI papa Juan XXII 
canoniza solemnemente á San Luis, obispo, hijo del rey de Sicilia, 
e'n li1l7.-Es fusilado mi Miranda de Ebro el brigadier carlista 
D. Manuel Carnicer, en 1836. 

Dia 7. Martes. S. Epifanio ob. y S. C~riaco mrs.-EI duque 
de Escalona, en represerilacion de Felipe V, coloca la primera 
piedra del actual palacio de Madrid, en 1738.-Enlra en España 
el ejército francés al mando del duque de Angulema, en 1823. 

Dia 8. Miércoles. ,S. Dionisio ob. y' el beato .lüan de San 
Agustin.-Nace en Valladolid el rey l'elipe IV , en 1605. 

Diá 9. Jueves SANTO. Sta. Casilda vg. y S. Demetrio mr.
D, Juan 11 reitera las paees con el reyrnoro de Granada, en lH3. 
Muere el célebre Descartes, en 1626. 

Día 10. Viernes SANTO. Slos. Daniel y :J!:cequiel profetas y 
S. Urbano.-Publícase el Estatuto' Real por el ministro Don 

. Etanciseo l\Iartinezde la Rosa, en 183~. 
Pia 'U. Sábado SAliTO. S. Leon 1 papa y doctor y S. Anti

pás mr.-Los Ueyes Cal61icos mandan construir en l~ villa de 
. .\lcánt~ra un convento para Jos caballeros de la 6rden, en 1499.
Muere en el castillo de Tordesillas (Valladolid), la reina Doña 
Juana, madre del emperador Cárles·V, en 1551¡.-Muere en 
Maarid el distinguido orador D. Antonio Alcalá Galiano, Minis
tro de Fomento ,en 1865. 

ESTUDIO 11. 
c:. 

OPINIONES DE LOS ElCONOMISTAS 
acerca de la subdivision de la propiedad territorial. 

(CONTINU ACJON.) 

Antes de entrar en materia, vamos á rectificar una 
omision que cometimos en nuestro anterior artículo. (1) 
En su segundo párrafo, se nos fué el santo al Cielo, 
como dice nuestro comun proverbio, y dejamos de 
mencionar el nombre del célebre escritor estadístico y 
distinguido agrónomo inglés, á quien nos referimos en 
dicho párrafo, que no es otro que Arturo Young, á 
qUi'en'sedebela mejor descripcion que se conoce del 
movimiento nacional de ~ 789, ya en París, ya en los 
departamentos de Francia, cuya nadon recorria al es
tallar la revoluciono «No poseemos en nuestra lengua,» 
dice Mr. de Lavergne, en su introduccion á la traduc
cíon de los Viajes de Young, hecha por 11 uestro amigo 
el' aprovechado discípulo del Institut03gronómico de 
Versalles MI'. Julien Lesage, mingun uocumento tan 
"completo acerca del estado de Francia antes de la re 
llvolucion.»)-Rectificada esta omision, vamos á conti
nuar .este estudio, que quisiéramos terminar en el pre
s~nte número, por considerarle ya harto difuso; pero 
tememos no poderlo hacer, por más que compendie
mos mucho las opiniones de los economistas de quienes 
vamos á ocuparnos. 

Es el primero MI'. de Sismondi j autor del mani
fiesto más elocuente de la escuela radical, en su obra 
intitulada Nuevos principios de economía Jlolitica, ó de la 
Riqueza en sus relaciones con la poblacion, cuya aparicion 
produjo una gran sensacion en el mundo científico. El 
alItO~.ataca en esa su obra el sistema de bancos yel 
emI\l~o de las máquinas, defendien?o con calor la 
caus:}. de las clases obreras, aunque sm proponer nin
gun remedio á los males que á las mismas aquejan. 
Despues de haber indicado en donde está la justicia. á 
su modo de ver, dice al terminar: «Lo confieso: no 
me siento con valor para indicar los medios de ejecu
cíon.» Y á la verdad que nadie podia hacerlo mejor 
que él, pero no lo verificó y nadie se atreverá á resol
ver la cuestion tan pronto. 

En el capítulo de sus Estudios acerca de las ciencias 
sociales, dedicado á la Riqúeza territorial, (2) expresa 
terminantemente sus vivas simpatías pOI' la propiedad 
en pequeño. Y en la imposibilidad de copiar sus pala
bras textuales pa'l'll. no hacer este estudio más largo de 
lo que ya es, a él remitimos a nuestros lectores: ha
biendo declarado en otra parte de la misma obra, (3) 

(l) Véase el núm. 10 correspOlklieJlte al día 7 de Marzo último. 
(2) Tom.2.· pág.' 170y siguientes. 
(3) Tom. ~ .• pág. 77. 

Sábado .t, de ~bril de :1.888. 
i 

«que la tendencia general en;sus dias á las ventas y á 
»los arrendamientos en aparceria parcelaria en Francia, 
»salvaba á la Sociedad de un gran peligro.») 

Mac Culloch que segun la opinion más corriente 
entre los doctos, poseia un entendimiento lúcido y 
sentado, (1) á la vez que está reputado de escritor muy 
hábil, profesa doctrinas enteramente opuestas á las de 
Sismondi. A sus ojos la ley de sucesion inglesa, que re
conoce y consagra (aunque, sill hacerlas obligatorias, 
corno generalmente se cree,) las substituciones y el 
derecho de primogenitura, le parece ser la causa prin
cipal de la gran prosperidad de su patria; y las consi
deraciones que invoca en apoyo de estn. opinion,-que 
por demasiado extensas nos vemos privados del gusto 
de reproducirlas aquí ,-deben leerse con detenimiento, 
porque parecen demostrar que el valor de las institu
ciones civiles y sociales nada tiene de absoluto, por 
cuanto las que acarrearian la inmediata uecadenoia de 
una nadon en ciertas condiciones de raza, de clima, de 
usos y costumbres, pueden por el contrario asegurar el 
poderío y grandeza de otra sometida á distintas in
fluencia.s. Mac Culloch participa. además, de la opi
nion de su compatriota Malthus, en cuanto á los peli
gros inherentes a la ley de particiones en Francia; y 
des pues de haber discutido sus consecuencias bajo el 
punto de vista de la relajacion de la autoridad paterna 
y de los vínculos de la familia, enumera susincon ve
nientes bajo el aspecto económico; concluyendo en los 
siguientes términos: «Mas como se verá, su más fu
nesto efecto quizás consiste en el influjo que ejerce, y 
que. en toda probabilidad. continuará ejerciendo, en 
dar lugar á una subdivision excesiva de la propiedad 
territorial. Bajo de este respecto, su efecto ha sido, 
hasta el dia, muy perjudicial; y si dicha ley no se de
roga; si no se encuentra algun medio de eludirla ó no 
se compensa su efecto por un principio cualquiera que 
él fuere; su tendencia no es otra que la de reducir, en 
una época. no lejana, la situacion de los agricultores 
franceses á poco más ó ménos que la de los irlandeses. (2) 
En otro lugar, des pues de haber reproducido los argu
mentos de diversos autores, no ya precisa mente sobre 
la subdivision en partijas de la propiedad territorial, 
sino sobre la cabida de las granjas, dice que la opinion 
de las personas más competentes en razon de sus cono
cimientos especiales eh agricultura, es en extremo 
contrari~ á las pequeñas; y que es evidente que, en 
circunstancias ordinarias, el mejor sistema de ocupa
cíon de la tierra debe ser el que da más amplitud á las 
mejoras, permitiendo llevar la di vision del trabajo á 
sus últimos limites, y al tenedor el aprovecharse de 
todos los perfeccionamientos. Pero estas observaciones 
no impiden al eminente economista el reconocer los 
brillantes resultados, cuando ménos iguales á los de 
las grandes granjas inglesas, de la propiedad en pe
q ueño en Suiza, en las Flandes, belga y francesa, y 
en el Henao. 

Thorntou, tambien inglés, y autor del mejor libro 
que sobre poblacion ha visto la luz pública, despues 
del de Malthus, intitulado Ovel'-populaUon aud its l'e
medy, publicado en Lóndres hace una \'eintena de años, 
replica á las observaciones de Mac Culloch como sigue: 
«Afortunadamente la cuestion no es de aquellas que 
exijan resolverse por medio de razonamientos pura': 
mente teóricos, ó yendo á paises extraños á buscar 
ejemplos contrapuestos á las afirmaciones del docto 
economista. Tenemos en la misma Inglaterra, es decir, 
en nuestra propia casa, y á nuestra vista, hechos fa
vorables á nuestra tésis. Hay todavía en nuestra patria 
distritos en los que el labriego ha sido siempre el pro
pietario del terreno, y otros en donde el uso de conce
der allotments (quiñones ó hazas pequeñas) unidas á los 
coltages que habitan los trabajadores de una granja, está 
hace mucho tiempo en vigor. En muchos distritos del 
condado de Rutland, y particularmente en el de Lin
coln, jamás se les ha quitado á los cottages sus quiñones 
ó tierras adyacentes; y i. cuál ha sido la consecuencia? 
¿se han dividido esos quiñones á lo infinito? ¿Se ha 
aumentado la poblacion desmesuradamente? ó bien ¿ha 
hecho en ellos el pauperismo mayores progresos que en 
otras partes? Por el contrario, los labriegos de esas co
marcas están en una situacion económica muy superior 
á la de los simples jornaleros de las mismas. Es muy 
dificil encontrar en ninguna otra parte del Reino Unido, 
una raza mejor estante, mas contenta con su suerte, 

(1) Véase en el núm. del Jou,rnal des Economistes del mes de 
Agosto de 1852 el juicio crítico de sus obras por Mr. A. Clément. 

(2) Principles 0./ PoUtica~ Economv., pág. 313. 
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ni más económica. La extension de tierra cultivada por 
cada familia ha variado poco en el trascurso de siglos, 
y la permite alimentar una ó dos vacas, algunos cerdos, 
unas gallinas y una que otra vez, algunas cabezas de 
ganado lanar. En la época á que nuestros datos se re
fieren, los pobres, en lugar de ser en extremo numero
sos, se mantenian con el producto de una contribucion 
de unos 9 dineros ó peniques por libra esterlina (poco 
más de un 3 por 100); mientras que, á la misma fecha, 
en 'algunos condados del Sur, en los que los jornaleros 
no cuentan con otros medios de subsistencia que su sa-:
lario, la contribucion de pobres absorvia mas de l~ 
mitad de la renta ..... l> 

<! No son ménos importantes los efectos morales de 
la propiedad. Da ésta al labl'iego el sentimiento de la 
independencia y del respeto á sí mismo, siendo al pro
pio tiempo el estimulo más enérgico del trabajo y de la 
acti vidad: le hace prudente, previsor y frugal, y le 
incita á criar á sus hijos en los mismos habitos, es de
cir, en las ideas más convenientes para hacer de ellos 
buenos trabajadores y ciudadanos útiles. Así, mientras 
que la propiedad realza su posicion sodal, le hace ad
quirir las cualidades más á propósito para mantenerle 
dignamente en su posicion de propietario, preserván
dole de las tentaciones funestas de la vida estragada y 
del crímen: le enseña el respeto a la propiedad, le 
interesa en el mantenimiento del órden y le permite ver 
sin envidia ni animosidad la fortuna de su más rico 
convecino. En una palabra, contribuye más que cual
quiera otra causa á su mejoramiento fisicoy moral, 
haciéndole, en vez de una carga pesada para la socie
dad, y q uizas hasta un enemigo de la misma, uno de 
sus miembros más útiles ..... » 

«La admision de nuestros jornalerosagricolas á los 
beneficios de la propiedad tel'ritorial, no sólo nC) tiene 
ninguno de los inconvenientes que la alribuyen varios 
de nuestros economistas, sino que sólo ella puede de
volvernos esa noble yeomanry (clase de labraqores pro
pietarios) que es la fuerza y la honra de Inglaterra, esa 
raza potente de labriegos, orgullo de su patria, cuya de
cadencia han descrito tan enérgica y sentidamente Asham 
y Gold Smilh, y cuya completa desaparicion es en el dia 
el tema de tantas y tan sentidas lamentaciones.» 

Entre los infinitos inconvenientes de la concentra
cion ó aglomeracion de la propiedad territorial en In
glaterra, señala Thorntou el abuso que hacian en su 
tiempo (1846) y continúan aún haciendo en nuestros 
dias del derecho de propiedad, en perjuicio de la pro
duccion y con frecuencia sólo en interés exclusivo de 
sus placeres, ciertos miembros de la aristocracia irlan
desa y escocesa, y recuerda que se les ha visto conver
tir sus vastos estados en granjas pecuarias (shcep-farms) 
y en parques de reCl'eo (pleasure-groundsJ, lanzando 
sin conmiseracion y sin piedad á numerosas familias 
de colonos seculares, y dand.o el o.lio~o escándalo de 
esas evicciones sumarias, verdaderos ultrajes á la hu
manidad, que de la noche á la mañana dejan á millares 
de desgraciados sin asilo y sin pan. Estos hechos que, 
en la época en que escribia Thorntou, se habian pro
ducido en Irlanda, se renovaron despues y en mucho 
HHl.yor escala, no sólo en aquella isla, sino tam bien en 
Escocia. Hace apenas cuatro años denunciaron los pe
riódicos ingleses más acreditados á la indignacion pú-
blica el acto casi insensato de Lord ......... , que 
habia convertido casi la totalidad de un estado de 15.000 
acres (12.000 fanegas de tierra próximamente) en las 
mOlltaíias (Highlands) de Escocia, en un parque in-. 
menso poblado de caza mayor y menor, atribuyendo 
sus corresponsales á este uso indigno de la propiedad 
los rápidos progresos de la emigracion en aquella parte 
de la Escocia. 

Tam bien J. Stuart MilI, el más ilustre de los eco
nomistas y publicistas ingleses contemporáneos, como 
lo prueban sus tratados Del Sistema "epresentativo y de 
La Libertad, y autor de la única. obra que hasta nues
tros dias ha considerado la economía política en su con
junto y en sus relaciones con las demas ciencias, cuyo 
objeto es el estudio del hombre y de la sociedad. de
fiende con vigor y con abundantisima copia de razones 
la propiedad en pequeño. Sus Principios de Economía 
política, pueden considemrse como el complemento de 
la obra emprendida hace casi un siglo por Adam Smith¡ 
tarea que ningun otro economista inglés se habia atre
vido á acometer y que Stuart Mill ha llevado á cabo 
con éxito feliz, segun el juicio de los doctos de todas 
las naciones de Europa. A dicha obra remitimos á 
aquellos de nuestros lectores que desearen enterarse 


